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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

81M|Nn MRA FUERA DE 1,4 CAPITAL

(Jn año.. ■

Sois meses

Tres id ■

36 pesetas.

18*50 »

10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suj - os 
a l.i legislación peninsular, a los veinte días dé su promulgación. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en cae termine la inserción de la ley en la Gaceta. — • 
(Art. l.° del Código Civil>=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban r-.te 
B> ubtin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h: ta . 
el recibo del número siguiente.-=Los Sres. Secretarios cuidarte, bajo su más estrecha respons ibi-, 
lid id, de conservar los números de este Bolhtin, coleccionados ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse al final de cada afio.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 83*50 pesetas.

Seis meses......... .............. 17*50

Tres id........................... 9 ®

Números sueltos 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

PARTE oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 218.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Según comunican las respectivas 
Alcaldías, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924, 
yen virtud de ios concursos últi
mamente anunciados, han sido de
signados por ios Ayuntamientos que 
a continuación se expresan para 
desempeñar sus Secretarias los in
dividuos que seguidamente se re
lacionan, sin que la publicación de 
los aludidos nombramientos en la 
Gaceta los convalide cuando hu
bieren recaído en personas que ca
rezcan de las condiciones legales.

Madrid 1.a de agosto de 1928 
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: Villalgor- 

do del Júcar, D. Eduardo Alber 
Juan, Secretario de Beniarrés (Ali
cante).

Idem de Alicante: Beniardá, don 
Luis Cerdá Ruiz, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento precita
do—Facheca, D. José Seguí Ar
ques, caso cuarto del artículo 20.— 
Hondón de las Nieves, D. Vicente 
Albaladejo Bernicola, caso cuarto 
del articulo 20.

ideip de Almería: Escqllar, don 
Juan Páez Corona, Secretario de 
Eenahadux, de la mismq provincia.

Idem de Avila: Muñopepe-Salo- 
bral, D. Francisco García Ortega, 
caso cuarto del artículo 20.—Nava- 
tejares, D. Juan Blázquez Hernán
dez, caso cuarto.

Idem de'Baleares: Llubí, D. Bar
tolomé Castell Esteva, caso cuarto 
del artículo 20.

Idem de Burgos: Cascajares de 
la Sierra, D. Esmeraido Ortega Or
tega, Secretario de Jaramillo-Que- 
mado, de la misma provincia.

Idem de Cuenca: Villar del Agui
la, D. Ramón Abad Escribano, Se
cretario de Barchín del Hoyo, en la 
misma provincia.

Idem de Guadalajara: Anguila, 
D. Blas Salmerón García, Secreta
rio de Alustante, en la misma pro
vincia.—La Bodera, D. Constantino 
Mier Sierra, caso cuarto del artícu
lo 20.—Mesones, D. Amancio Ma
carrón Tomás, caso cuarto del ar
ticulo 20.—Pálmaces de Jadraque, 
D. José J. Moreno Cardenal, Secre
tario de La Miñosa, en la misma 
provincia. — Pozancos, D. Miguel 
Garda San Vicente, Secretario de 
Albons (Gerona). — Iniéstola, don 
Vicente Martin Martin, caso tercero 
del artículo 20.

Idem de León: El Burgo Ranero, 
D, Sebastián Fernando Ledesma 
Hernández, caso cuarto del artícu
lo 20 —Folgoso de la Rivera, don 
Cesáreo García Marcos, caso ter
cero del artículo 20.

Idem de Lérida: Cabo, D. José 
Osté Solé, caso cuarto del artícu
lo 20.—La Guardia de Trem, don 
José Castell Castellá, Sepretqrio de 
íylur, en la misma provincia--Ro- 
cafort de Vallbona, D. Ramón So- 
rribes Torredeflot, caso cuarto del 
artículo 20.—Seros, D. José Escola 
Florensa, Secretario (Je Poql, en Iq 

misma provincia.—Soses, D. Cons
tantino Ribes Jaques, caso cuarto 
del artículo 20.

Idem de Logroño: Cenicero, don 
Román Manrique García, caso cuar
to del artículo 20.—Uruñuela, don 
Serviliano Capellán Martínez, Se
cretario de Hormilleja, en la misma 
provincia. — Villarta-Quintana, don 
Maximiliano Oruezábal Castresana, 
caso tercero del artículo 20.

Idem de Madrid: Aravaca, don 
Adrián Antón Pérez, Secretario de 
Jalón (Alicante).—Coslada, D. Mi
guel Bernal Sanz, opositor núme
ro 261.—Fresnedillas, D. José Al- 
berquilla Caballero, Real decreto de 
16 de septiembre de 1925.—Manji- 
rón, D. Félix Bermejo Sanz, Se
cretario de Horcajuelo, en la misma 
provincia.—Mejorada del Campo, 
D. José Moreno Carriedo, Secreta
rio de Daganzo, en la misma pro- 

, vincia. —Pozuelo de! Rey, D. Per
fecto García Vázquez, Secretario 

, de Fontanar (Guadalajara).
¡ Idem de Málaga: Alcaucin, don 
i Enrique Conejo Palomo, caso cuar- 
: to del artículo 20.—Ojén, D. Diego 
; Osorio Huertas, Real decreto de 

1925—Olías, D. José Fernández 
Bravo, Secretario de Moclinejo, en 
la misma provincia.—Sedella, don 
José Huertas Rosúa, Secretario de 
Algarrobo, en la misma provincia.

Idem de Orense: Manzaneda, don 
Antonio Sarandeses Gutiérrez, ca
so cuarto de! artículo 20.—Toén, 
D. Enrique Conde Taboada, caso 
cuarto del artículo. 2Q.

Idem de Falencia: Lavid de Oje- 
1 da, D,. Enrique Cuesta González, 
' Secretario de Terradillos de Tem- 
' piarlos en la misma provincia.— 

Valdeolmillos, D. Francisco Salo- 
1 món Aparicio, Secretario de Coreos 

de! Vallé (Vqlla ioi¡d),

Idem de Pontevedra: Pazos de 
Borbén, D. Manuel Crespo Medal, 
Real decreto de 6 de abril de 1927.

Idem de Salamanca: Calzada de 
Valdunciel, D. José María Pérez de 
Pablos, Secretario de Monforte de 
la Sierra, en la misma provincia.— 
Carrascal de Barregas, D. Pedro- 
Herrero Marcos, caso cuarto del 
articulo 20. — Cilleros el Hondo, 
D. Filiberto Bernal Rodríguez, caso 
cuarto del artículo 20.—Galisancho, 
D. Juan Miguel Nieto Garcia, caso 
cuarto del artículo 20.—Larrodrigo, 
D. Evaristo Holgado Montes, Se
cretario de Cabeza del Caballo (Sa
lamanca). — Negrilla de Palencia- 
Palencia de Negrilla, D. Manuel 
González Borrego, caso cuarto del 
artículo 20. — Sando, D. Cándido 
de Tapia Vicente, caso cuarto del 
artículo 20.—El Tornadizo, D. Be
nito Garcia Martin, caso cuarto del 
articulo 20.—Villares de la Reina, 
D. Francisco Regidor Delgado, ca
so cuarto del artículo 20.

Idem de Santa Cruz de Tenerife: 
Tijarafe, D. Juan Nevot Salvador, 
opositor número 79.

Idem de Santander: Cabuérniga, 
D. José Peral Ferrari, caso cuarto 
del articulo 20. —Liérganes, D. Ul- 
piano López Gómez, Secretario de 
Limpias, en la misma provincia.—• 
Marina de Cudeyo, D. Florencio 
Gomá del Pino, caso cuarto del 
artículo 20.

Idem de Segovia: Ayllón, D. Mar
tín Martín Sanz, caso cuarto del ar
tículo 20.—Juarros de Riomoros, 
D. Francisco Martin Alonso, Secre
tario de Marazoleja, en la misma 
provincia.—Labajos, D. Bienvenido 
Gil Martín, caso cuarto del artícu
lo 20.—Laguna-Rodrigo, D. Eus
tasio Arribas Garcia, Secretario de 



2 . •
Marazuela, en la misma provincia. 
La Losa, D. Clemente González 
Calvo, caso cuarto del articulo 20. 
Martín Muñoz de las Posadas, don 
Arturo Lumbreras Montuenga, Se- 
•cretario de Montuenga en la mis
ma provincia. —Mata de Cuéllar, 
D. Felipe Martín García, Secre
tario de Pina de Esgueva (Vallado- 
lid.—El Negredo, D. Juan Ibáñez 
Martin, Secretario de El Muyo, en 
la misma provincia.—Ochando, don 
Francisco Alvaro Hernando, caso 
cuarto del artículo 20.—Palazuelos 
de Eresma, D. Luciano Martínez 
García, Secretario de Revenga, en 
la misma provincia.—Paradinas, don 
Ricardo Núñez Pérez, Secretario 
de Anaya, en la misma provincia.— 
Pelayos del Arroyo, D. Vicente 
Martín Martín, caso tercero del ar
tículo 20.

Idem de Sevilla: Mairena del Alja
rafe, D. Horacio Márquez Ruiz, ca
so tercero del artículo 20.—Las Na
vas de la Concepción, D. José Sa
linas Can asco, Secretario de Al- 
bánchez (Almeria). Lá Roda de An
dalucía, D. Alfredo Rojas Fernández, 
Secretario de Palenciana (Córdoba).

Iden de Soria: Alcubilla de Ave
llaneda, D.Juan Pancorbo Rupérez, 
Secretario de Matanza de Soria.— 
Aldealseñor-Cirujales del Río, don 
Juan Martínez Arribas, Secretario 
de La Losilla, en la misma provin
cia.—Almenar, D. Faustino Rupé
rez Ruiz, Secretario de Almalnez, 
en la misma provincia.—Esteras de 
Soria, D. Antonio Lacasta López, 
Real decreto de 1927.—Fresno de 
Caracena, D. Esteban Elvira Pera- 
cho, Secretario de Alocén (Guadala- 
jara).—Hoz de arriba, D. Pedro 
Azorero Teves, Secretario de Ca
rrascosa de Abajo, en la misma 
provincia.—Ledesma de Soria, don 
Silvestre Hedo Casado, caso cuarto 
del artículo 20.—Matasejún, D. Ca
lixto Duque Sanz, Secretario de 
Plou (Teruel).—Pobar, D. Marce
lino Pascual Martínez, Secretario 
de Armarail, en Ja misma provín- 
vincia.—Relio, D. Ramón Escalada 
Pérez, caso cuarto del artículo 20. 
Santa María de las Hoyas, D. An
gel Ramírez Juarranz, Secretario 
de Fuentemolinos (Burgos).— Vadi- 
11o, D. Pedro Pérez Gorostiza, ca
so tercero.—Villanueva de Gormaz, 
D, Esteban Delgado Ortega, caso 
iterce.ro del artículo 20.
' Jdem de Tarragona: Albiñana, 
D. Joaquín Jimeno Fortuny, caso 
cuarto del artículo 20.—Argentera- 
Torre de Fontaubella, D. Miguel 
A Esguerra Verdaguer, Secretario 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVÍNCíá Dé BÜRgOS 
de San Jaime de Fontanya (Barce
lona).—Dolldejou, don Pablo Casa
do Mestre, caso tercero del artícu
lo 20.—Gratallops, D. Rafael So
lé Borrás, Secretario de Masllo- 
rens, en la misma provincia.—Pi- 
nel de Bray, D. José Maria Poli 
Baiges, caso cuarto del artículo 20. 
Rojals, D. Martín Galofré Cartañá, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Teruel: Argente, don 
Adolfo Overa Crespo, Secretario 
de Lidón, en la misma provincia.— 
La Cuba, D. Mariano Bea Igual, 
caso cuarto del artículo 20.—Formi- 
che Alto, D. Francisco Berdejo Eli- 
pe, caso cuarto del artículo 20.— 
Fuentes Calientes-Rilloson del Puer
to, D. David Ayuso Peña, Secreta
rio de Vildé (Soria).—Godos, don 
Leandro Bruscas Valiente, caso 
cuarto del artículo 20.—Villastar, 
D. Miguel Escriche Soriano, caso 
tercero del artículo 20.

Idem de Toledo: Polán, D. Eduar
do Jiménez Cuartera, Secretario de 
Noez, en la misma provincia.— 
Ugena, D. Gregorio Rodríguez Ga
llego, Secretario de Blocona (So
ria).— Yunclillos, D. Diego Martínez 
y Fernández Ramos, Real decreto 
de 1927.

Idem de Valencia: Alpuente, don 
Eustaquio Garrido Iñigo, caso cuar
to del articulo 20.—Andilla, D. Mi
guel Benito Iscar, Real decreto de 
1925.—Cotes, D. José Pascual Brú, 
caso, cuarto del artículo 20.—Dai- 
mud-Guardamar, D. Juan B. Ribes 
Escrivá, caso cuarto del artículo 20. 
—Enova, D. José Manuel Lorenzo 
Muñera, caso cuarto del artículo 
20.—Fontanares, D. Salvador Alar- 
có Roses, Secretario de Lugar Nue
vo de Fenollet, en la misma provin
cia.—Mislata, D. Juan José Llorca 
Viguer, caso cuarto del articulo 20. 
—Montroy, D. Arturo Vicente Por
tea Planelles, caso cuarto del articu
lo 20.—Tabernes Blanques, D. José 
María Paiop González, Secretario 
de Alacuás, en la misma provincia.

Idem de Valladolid: Aguilar de 
Campos, D. Aureliano Pérez Opor
to, Secretarle de Gomeznaro, en la 
misma provincia.—Celaos, p. Julio 
Calvo López, caso cuarto del ar
tículo 20.—Herrín de Campos, don 
Aurelio Pérez López, Secretario de 
Requena de Campos (Falencia).— 
Torrelobatón, D- Secundino Martí
nez Fraile, caso tercero del artículo 
20.—Villafrades, D. Francisco de Jo 
Nogal García, Secretario de Busti- 
11o de Chaves, en la misma pro
vincia.

| Jdem de Zamora: Santa María de 

la Vega, D. Fernando Becares Ro
dríguez, caso cuarto del artículo 20. 
—Carbellino, D. Germán Moralejo 
Diego, Secretario de Roelos, en la 
misma provincia.—Fornillos de Fer- 
moselle, D. Ezequiel Herrero Man
so, caso cuarto del artículo 20.—Lo
sado, D. Nicanor Payo Vicente, 
Real decreto de 1925.—Otero de 
Sariegos, D. Nicanor Payo Vicente, 
Real decreto de 1925.

Idem de Zaragoza: Arándiga, don 
Luis Haro Sánchez, caso tercero 
del artículo 20.—Botorrita, D. Eva
risto Lou Artigas, caso tercero del 
artículo 20.—El Buste, D. Julio Ai- 
vira Masam, caso cuarto del artícu
lo 20.—Manchones, D. Gabino Roy 
Gálvez, caso tercero del artículo 
20.—María de Huerva, D. Fidel 
Bailo Feljóo, Secretario de Mianos, 
en la misma provincia.—Navardún, 
D. Antonio Lacasta López, Real 
decreto de 1927.—Pinseque, don 
Jorge Calvo Martín, Secretario de 
Tosos, en la misma provincia.— 
Purujosa, D. Miguel García San 
Vicente, Secretario de Albons (Ge
rona).—Salillas de Jalón, D. Pablo 
'VIoreno Sebastián, caso tercero del 
artículo 20.—Vicer de la Sierra, don 
Gervasio Morales García, caso ter
cero del artículo 20.

(Gaceta 2 agosto 1928.)

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Sección de Derecho.
El Excmo. Sr. Director general 

de primera enseñanza, con fecha 16 
de los corrientes, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi
nistro me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente:==Visto el 
espediente de que se hará mérito; 
y resultando que los Patronos de la 
Fundación instituida en Lorcio de 
Mena, Ayuntamiento del Valle de 
Mena (Burgos), por D. Pedro Irue- 
gas y Groosens, formulan los Esta
tutos por los que debe regirse en lo 
futuro el funcionamiento de la Es
cuela fundacional:=Resultando que 
pasado a informe en derecho de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Burgos el mencionado Estatuto, ésta 
lo emite en sentido favorable, por 
entender que en las mismas se res
peta la voluntad del fundador y que 
está de acuerdo con el espíritu y 
legislación que debe presidir en 
todas estqs instituciones:=Gonside- 
rando que el pepeado Estatuto no 
se opone a la moral ni a las leyes, 
por las que debe velar este Protec
torado y exigir su exacto cumpli

miento. =S. M. el Rey (q. D.g ) 
de conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría jurídica, se ha ser- 
vido resolver:=l.° Que se aprue
ben los Estatutos elevados por los 
Patronos de la Fundación instituida 
en Lorciojde Mena, Ayuntamiento 
de Valle de Mena (Burgos), por don 
Pedro Iruegas y Groosens, y<=2° 
Que se remita un ejemplar délos 
mismos con la oportuna autoriza
ción al Patronato de la Obra pía, y 
otro a la Junta provincial de Bene
ficencia de Burgos.=Lo que trasla
do a V. E. para su conocimiento, 
el del Patronato y efectos opor
tunos.=Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 16 de julio de 
1928.=E1 Director general de pri
mera enseñanza, J. Suárez So
monte».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 2 de agosto de 1928,=E1 
Gobernador-Presidente, José Cues
ta Fernández.=E1 Secretario interi
no, Antonio Atocha.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de julio de 1928.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  26810*54

Por intereses de inscrip
ciones .................. ,.... 28894

Total cargo  55704*54

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  9328*28

RESUMEN

Importa el cargo ....... 55704*54
Idem la data.....   9328*28

Existencia para el mes de 
agosto  46376 26

Burgqs 31 de julio de 1928..=; 
El Depositario, Dionisio Martina 
Conforme: Por el Interventor, Bue
naventura Izquierdo.

Relación de las cantidades co
bradas por cuenta de los pueblos si 

guíenles:

iterce.ro
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Pesetas.

Cobrado por intereses de 
inscripciones de los pue
blos que a continuación 
se expresan correspon
dientes al vencimiento 
de i.° de abril de 1928:

Vivar del Cid.  199 46 ¡
Barrio de Muñó.  302*66
Orbaneja del Castillo.. . ■ 647 07
Pampliega  2879'50 
palacios de Benaver .... 374*06
Palazuelos de Muñó  410*06
Prálanos de Bureba. ... 206*62
pedrosa del Príncipe . . . 314*39
Pedrosa de Rio-Urbel. • . . 179 32
Presencio .-••• -  235*74
Villazopeque  117*32
La Nuez de abajo  131 11
Madrigalejo del Monte... 394*99
Melgar de Fernamental . 1035*31
Miraveche  228 83
0 millos junto a Sasamón. 228*78
Qiintanilla de la Mata... 334*71
Quintanilla del Coco ... 199*59
Quintanilla-Somuñó------  263*37
Revilla-Cabriada  280*70
Tapia de Villadiego  189*08
Villahoz  298*27
Villadiego  327*47
Villaldemiro  388*05
Villasandino  194*33
Villalbilla de Villadiego . 345*18
Villusto  340*17
Arroyo de Muñó  105* 13
Los Ordejones................  221
Las Quintanillas  188*71
Estépar.  733*10
Ibeas de Juarros  223*32
Grijalba  166*56
Hermosilla  200*95
Huérmeces  99*34
Iglesias.................... Q15‘3Q
Yillamayqr 4e los Montes. 1493*11 
Villarrr|entero.  148‘8Q
Villarpayor de los Montes. 202*23
Castrogeriz ... 297*87
Cqrdequela Riopico  180*06
Cebrecos  360*32
Condado de Treviño.... 172*30
Santa María del Campo.. 232*17
Sasamón  367*38

Castrillo de Murcia  199*65
Villorejo  101*15
Vilviestre de Muñó  121*62
Frandovinez  950*73
Celada del Camino  756*25
Cogollos.  401*74
Cuevas de San Clemente. 311*86
Quintanilla Somuñó, Arro
yo y Villavieja  197*81

Villanueva las Carretas . 193*91
Carcedo de Burgos  207*26
Castrogeriz  495*69
Semestre de 1.” de octu
bre de 1927 a 31 de mar
zo de 1928:

Barrios de Bureba  132*60
Quintanaortuño  147*38
Olmos de la Picaza  161*40
San Mamés de Burgos .. 127*40
El Almiñé  103*16.
Icedo .......... 115*70
Rublacedo de arriba... . 185*58
Pedrosa de Muñó  164
San Martin de Ubierna... 123*16
Valtierra de Riopisuerga . 105*66
Acedillo . • • • 97*14
Lodoso  140*50
Arroyal  106*54
Gamonal de Riopico  107*08
Redecilla del Campo... • 134*08
Santibáñez-Zarzaguda... 168*70
Santa Maria-Tajadura . • ■ 180*50
Ubierna  129*48
Villavieja de Muñó  149*08
Villayerno-Morquillas.... 104*88
Quintanilla del Coco, Ce
brecos, Castroceniza y
Ura . • • • 170*80

Solarana............................. 116*34
Ibeas y San Millón dejua-

 123*49
Trimestre de 1.° de abril

i de 1928:
San Martin de Rubiales - ■ 212*48
Brivjesca................  100 88

Total  28894

I Burgos 31 de julio de 1928. = 
El Depositario, Dionisio Martin.= 

i Conforme con los antecedentes de 
su razón: El Oficial del Negociado, 
Buenaventura Izquierdo.

Solarana  1030*45
Solas de Bureba  98*66
Camarón  432*14
Tordueles  513*63
LosAusines . ¡83*03.
Arenillas de Villadiego .. 254*59
Barrios qe Colina ..... 174*53

,Atapqercq........ ............,. 287*47
Cañizar de Iqs Ajos  292*23.
Qayuelq  172*21
^i£> 473*90 
Villagutiérre^ ,140*73 
V'Haquirán de la Puebla.. 250*82 
Villanueva de Odra  196*10"

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Pesetas.

Formalizado por cuotas de 
aportación municipal de 
los Ayuntamientos si
guientes;

Villaquirán de la Puebla.- 111*14
Hermosille, -........ 418*08
Barrios de Colina  286 57
Cayuela............................ 74*66
Palacios de Benaver . . 566*71

Palazuelos de Muñó  235*49
Pampliega  928*54
Quintanilla del Coco. . ■ • 19*76
Santa María del Campo.. 520*72
Villahoz  1567*98
Villusto  133*90
Arroyal ................... 201*96
Villaldemiro  387*90
Villayor de los Montes... 663*57
Villadiego  327*32
Cayuela  172*06
Castrogeriz  793*56
La Nuez de abajo  130'96
Vilviestre de Muñó  41*63
Barrios de Colina  174*35
Solarana  587*93
Villahoz  298*12
.Villasandino  477*42
Villanueva de Odra .... 195*95
Pagado por timbres móvi
les para las facturas de 
cobro  6

Idem por reintegro al po
der otorgado a favor del 
Depositario por el Ayun
tamiento de Belbimbre.. 6

Total  9328*28

Burgos 31 de julio de 1928. = 
El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme con los antecedentes de 
su razón: El Oficial del Negocia
do, Buenaventura Izquierdo. 

INSTITUTO NACIONAL DE 2.a ENSEÑANZA 

. Enseñanza oficial y no oficial. 
Exámenes de septiembre.

Los alumnos que en los exá
menes ordinarios del curso actual 
hayan quedado suspensos, si de
sean examinarse nuevamente en 
septiembre, deberán convalidar la 
matrícula mediante un pago suple
mentario en metálico.

Este suplemento será de 1 ‘50 por 
asignatura para los alumnos que se 
hayan examinado por asignaturas 
sueltas; si hubiesen tenido más de 
un suspenso el recargo será de 10 
por 100 sobre el importe total ante
riormente satisfecho. Para los que 
lo hayan hecho por grupos, el 25 
por 100, de la cantidad total que ha
yan abonado por matrícula y exa
men del grupo respectivo.

Estos pagos habrán de verificar
se en la primera quínqepa de sep
tiembre.

Los exámenes de asignaturas y 
de grupos para los alumnos de am
bas enseñanzas comenzarán el dia 
19 de dicho mes.

Enseñanza no oficial.
l.° Se convoca por el presente 

anuncio a los que en el mes de sep
tiembre próximo aspire*! a dar va

lidez académica en este Instituto a 
los estudios que se cursan en el 
mismo, hechos por el interesado 
fuera del Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría, 
durante los días laborables de la se
gunda quincena de agosto, de diez 
a una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula perso
nal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, asi como si aqué
llas careciesen de la firma de 
puño y letra de éste, se diri- 
rán al Sr. Director del Instituto, ex
presando la naturaleza, edad y do
micilio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos, 
se hará por medio de certificacio
nes académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Bur
gos, provistos de su cédula perso
nal, que identificarán la persona y 
la firma de aquél. El que lo haya 
sido en anterior convocatoria, po
drá ser dispensado de hacerlo en 
ésta, a condición de que en su ins
tancia exprese al curso académico y 
mes en que lo efectúo.

6. ° Conforme a las disposiciones 
vigentes, los alumnos podrán solici
tar en el Bachillerato elemental ma
trícula y examen por grupos de 
asignaturas o, expresar su deseo 
de verificar el exámen por asigna
turas sueltas.

Por lo que hace al Bachillerato 
Universitario los exámenes serán 
precisamente por grupos.

Los alumnos qu,e quieran efec
tuar los referidos exámenes por gru
pos, deberán tener la edad de 12 
años o de 13 cumplidos dentro del 
año en que el exámen se verifique, 
según tenga lugar al final del segun
do o del tercer curso, respectiva
mente, y la edad de 13 años para el 
exámen final del bachillerato ele
mental. Si no fuesen aprobados en 
uno o dos grupos, podrán exami
narse en la convocatoria inmediata, 
convalidando la matricula mediante 
el pago de un 25 por 100 de su im
porte, y sí no aprobasen tres o más 
grupos, deberán repetir el exámen 
en la convocatoria siguiente, conva
lidando la matricula con el 30 por 
100 de su importe.

7. ° El pago de los derechos co
rrespondientes, o 12 pesetas

| en papel de pagos al- Estado, 7*50' 
I en metálico. y un timbre móvil de 

0*15 por asignatura, lo efectuarán»



6t

al tiempo de presentar dichas ins
tancias, las cuales serán suscritas 
en pliego de 1‘20 pesetas, abonan
do además un timbre móvil de quin
ce céntimos para el recibo de ma
tricula.

Los que deseen verificar exámen 
por asignaturas abonarán sobre ¡os 
derechos marcados, 3 pesetas más 
en cada una de ellas, y en papel de 
pagos al Estado.

8.°  Los aspirantes a cualquier 
clase de enseñanza en este Institu
to, se someterán a la autoridad y 
disciplina académica en todos los 
actos que verifiquen con ocasión 
de los mismos, de igual modo que 
los alumnos de enseñanza oficial.

Matrículas, gratuitas.
Con arreglo a lo establecido por 

la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, se concederán en 
este Centro matrículas gratuitas en 
beneficio de los que revelen capa
cidad para los estudios y carezcan 
de medios económicos en la forma 
que marca la Real orden de l.° de 
marzo de 1921.

El número de alumnos que pue
den obtener en este Instituto matrí
cula gratuita en enseñanza no ofi
cial no excederá de 58.

Para obtener dicha matricula se 
considerará que carecen de recur
sos necesarios los que disfruten ha
ber líquido inferior a 3.000 pesetas 
anuales, o los hijos de familia, cu
yos padres disfruten haber no ma
yor de 3.000 pesetas si el número 
de los que constituyen la familia no 
excede de cuatro; 4.000 pesetas si 
la constituyen cinco, y 5.000 pese 
tas si exceden de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas 
serán adjudicadas por el Claustro de 
este Instituto a los solicitantes que, 
justificando la pobreza, hayan obte
nido en el curso anterior mayores 
calificaciones académicas. Si hubie
ra varios en condiciones de igual
dad de calificaciones y no existie
ran matrículas suficientes para to
dos ellos, el Clausto someterá a los 
aspirantes que se encuentren en el 
caso expresado a un juicio de com
paración. También serán en todo 
caso sometidos a este juicio los 
alumnos de nuevo ingreso.

Los alumnos que aspiren a las 
matrículas gratuitas elevarán sus 
instancias al Sr. Director de este 
Centro, hasta el 28 de agosto, indi
cando en ellas las calificaciones ob
tenidas en el curso anterior y el Ins
tituto donde se hubieren examinado.

A dichas instancias acompañarán 
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calle, tasada

ras partes del avalúo, que 
tadores deberán consignar 
mesa del Juzgado el 10 por 
dicha.valoración y que se 
de titulación del inmueble 

se rematará 
este Juzga-

plicación de sus cualidades y apli
caciones.—Indicaciones geográficas 
sobre el mapa de España.

Los derechos que señalan las dis
posiciones vigentes son cinco pese
tas por el examen en papel de pa
gos al Estado y 2'50 en metálico 
por formación de expediente, que 
se abonarán al presentar la instan
cia, más un timbre móvil de quince 
céntimos para el recibo correspon
diente.

Los exámenes de ingreso para 
alumnos que hayan solicitado exá
menes de asignaturas o grupos se 
verificarán -el día 18 de septiembre 
y los restantes serán llamados los 
días 21 y siguientes.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos 30 de julio de 1928.=EI 
Secretario accidental, Teófilo Ló
pez Mata.

documentos y certificaciones, títu- 
tulos, etc., bastantes para justificar 
que ellos o sus padres se encuen
tran comprendidos, por los haberes 
de cualquier origen que disfrutan, 
dentro de las prescripciones citadas 
de la ley de Presupuestos.

El Claustro se reserva compro
bar la exactitud de los documentos 
presentados o exigir otros.

La adjudicación de las matriculas 
se hará pública en el tablón de 
edictos.

Los alumnos podrán recurrir con
tra ella en un plazo de cinco días, 
y la Junta de Profesores resolverá 
sin ulterior recurso estas reclama
ciones.

No podrán alcanzar matrícula gra
tuita los alumnos que en el curso 
anterior hayan obtenido calificación 
de suspenso en a’guna asignatura, 
ni los que disfruten de becas o pen
siones otorgadas por alguna Cor
poración o fundación benéfica.

Las solicitudes de matrícula gra
tuita se considerarán como matrícu- ■ 
las provisionales, a los efectos de ' 
poder obtener matrícula ordinaria 
sin aumento de derechos, si hubie- l 
re transcurrido el plazo y los solici- ¡ 
tantes no tuvieren alcanzada la gra
tuita. Para obtener la ordinaria en 
este caso se abrirá un plazo breve.

■
Examen de ingreso.

Desde el día 16 de agosto, y en 
las horas de oficina ya indicadas, ! 
se admitirán en la Secretaría de ; 
este Establecimiento las instancias ' 
de los que quieran verificar examen 
de ingreso en el próximo mes de 
septiembre.

Para verificar el examen de in
greso es necesario presentar parti
da de nacimiento, legalizada si no ! 
estuviera expedida en esta provin- ’ 
cia, que se unirá a la instancia, así 
como la cédula personal si el soli
citante tuviere más de 14 años.

El examen de ingreso consistirá 
en los siguientes ejercicios:

Escrito: Escritura al dictado 'de 
un pasaje del Quijote. — Análisis 
gramatical del mismo, dándose im
portancia a la ortografía.—Opera
ciones aritméticas de las cuatro re
glas, con números enteros.

Oral: Lectura de un texto caste
llano, exigiéndose vocalización y 
entonación correctas. - Doctrina 
cristiana.—Aritmética con la exten
sión ya indicada.—Urbanidad y cor
tesía.—Breves nociones geográfi
cas e históricas de España.

Práctico: Examen de un objeto , 

Miranda de Ebro.

D. Angel Ruiz Lao, Juez municipal 
en funciones del de instrucción 
de este partido,
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civil y en cumpli
miento de la ejecutoria recaída en 
causa seguida en este Juzgado so
bre homicidio, cometido en la per
sona de Bruno Osaba Tobalina, 
contra Laureano Tobalina Garoña, 
vecino que fué de Camdepajares, 
agregado de Bugedo, y con el fin 
de hacer pago de las responsabili
dades civiles, he acordado sacar a 
pública subasta la finca que a con
tinuación se reseña, embargada co
mo de la propiedad de dicho pro
cesado.

Una casa en la calle Real de Can- 
depajares, señalada con el núme
ro 8, linda derecha entrando con la 
de herederos de Ladislao Velasco, 
izquierda Juan López de Shanes, 
espalda eras y frente 
en 500 pesetas.

La expresada finca 
en la sala audiencia de 
do, el dia 18 del mes de agosto y 
hora de las once, advirtiéndose que 
sale a remate por el precio de su 
tasación, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce

tos lici- 
en la 

100 de 
carece 
embar- 

sencillo, natural o artificial, y ex- gado, siendo de cuenta del rematan

te-comprador los gastos de otorga- 
miento de escritura.

Dado en Miranda de Ebro a 1 0 <je 
agosto de 1928.=Angel Ruiz.=pOr 
su mandado.=Lic. José Irazusta.

Anuncios Oficiales
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Hasta las trece horas del día 16 
de agosto de 1928 se admitirán en 
el Patronato del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la 
Península, hasta las trece horas del 
dia 11 de agosto de 1928, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso, que tiene por 
objeto la ejecución de las obras de 
pavimentación con firme especial 
de la carretera de Madrid a Francia 
por Irun en los tramos del 317,935 
al 318,071 y del 318,260 al 318,614, 
provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 132.574*54 
pesetas y el plazo máximo para la 
ejecución de la totalidad de las obras 
de ocho meses y la fianza provisio
nal de 6.629 pesetas, cuya propie
dad se justificará debidamente, caso 
de constituirse en valores públicos.

La apertura de pliegos se cele
brará en Madrid en las oficinas del 
Patronato, el dia 17 de agosto de 
1928, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes particulares y económicas y 
modelo de proposición, estarán de 
manifiesto durante las horas de ofi
cina, únicamente en el Patronato.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de sexta clase (timbre de 3*60 
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual clase, desechándose 
desde luego las proposiciones que 
no cumplan este requisito e igual
mente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente. a ejecutar las obras, asi como 
también en letra, el plazo total de 
ejecución de las obras y el de la 
conservación gratuita. Los que no 
actúen en nombre propio, deberán 
presentar los documentos acredita
tivos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Rea! decre
to de 12 de octubre de 1923. (Cá
cete del 13).

Madrid 2 de agosto de 1928.=E1 
Presidente, — P. A-, José Alonso 
Orduña.

Imprenta Prcvinciaí


